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Juridikos SAS <juridikosabogados@gmail.com>

PODER ESPECIAL - PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA -
ANA JULIA MARTINEZ PLAZA


ana martinez <anny93m@hotmail.com> 10 de octubre de 2021, 9:10
Para: Juridikos SAS <juridikosabogados@gmail.com>

De: Juridikos SAS <juridikosabogados@gmail.com>

Enviado: sábado, 9 de octubre de 2021 10:44 p. m.

Para: anny93m@hotmail.com <anny93m@hotmail.com>

Asunto: PODER ESPECIAL - PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA - ANA JULIA
MARTINEZ PLAZA
 

Palmira Valle, octubre 11 de 2021

 

Señor

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (REPARTO).

E.        S.         D.

 

REFERENCIA: PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE
 PARA ACTUAR DENTRO DEL
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, PROPUESTO POR LA SEÑORA
ANA
JULIA MARTINEZ PLAZA, EN CONTRA DE COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL –
COOBISOCIAL- REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL SEÑOR GUSTAVO GONZALEZ
QUINTERO O QUIEN
HAGA SUS Y EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –
ICBF-

 

ANA JULIA MARTINEZ PLAZA, identificada con Cédula
de Ciudadanía No. 1.114.829.933 expedida en
El Cerrito Valle del Cauca, con lugar de habitación y domicilio en la Calle 15  # 12 - 31 corregimiento de
Rozo
Palmira Valle del Cauca y correo electrónico anny93m@hotmail.com, me dirijo respetuosamente al
despacho a su digno cargo, a fin de manifestarle, como de hecho lo hago, que confiero poder especial, amplio
y suficiente al Doctor
 ORLANDO JAVIER BERMÚDEZ MOLINA, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 94´329.055 expedida en Palmira Valle del Cauca, abogado titulado y en ejercicio, portador
de la Tarjeta Profesional No. 334.096 otorgada por el Consejo Superior de la
Judicatura, representante legal
de JURIDIKOS ABOGADOS CONTADORES Y CONSULTORES S.A.S. con Nit. 901.338.791-8, con
dirección para notificación judicial en la Carrera 30 No. 53-20 Apto. 101 B de Palmira Valle del Cauca y
correo electrónico
 juridikosabogados@gmail.com como abogado principal y a la Doctora
 LEYDI
JULIETH OSORIO PANTOJA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 29.545.156 expedida en
Guacarí – Valle del Cauca, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 331.764
otorgada por el Consejo Superior de la
Judicatura, con correo electrónico leydiosorio73@hotmail.com, en
calidad de apoderado sustituto, para que en mi nombre y representación interponga, tramite y lleve hasta su
término
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA preceptuada en el Artículo
74 y subsiguientes del Código de Procedimiento Laboral en contra de la
 COOPERATIVA DE
BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL- representada legalmente por el Señor
 GUSTAVO
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GONZALEZ QUINTERO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 8.303.763 o quien haga sus veces al
momento de la notificación, con domicilio principal en la Calle 72 U 28 D1 - 26 de Cali (Valle del cauca),
correo electrónico
 coobisocial@hotmail.com y del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF-, con domicilio principal en la Avenida Carrera 68 No. 64C - 75 de Bogotá D.C. y
correo electrónico para notificación judicial
notificaciones.judiciales@icbf.gov.co, para que mediante el
trámite legal correspondiente se declare la existencia de contrato laboral a término fijo de que tratan los
Artículos 37 y subsiguientes
 del Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia con el Artículo 47 del
mismo compendio normativo entre la suscrita y las entidades demandadas; que existe solidaridad en las
obligaciones derivadas del mismo entre la
 COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL –
COOBISOCIAL- y el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF- y que el
mismo fue terminado de manera unilateral sin justa causa; pretendiendo que se condene a las demandadas
como consecuencia
de esas declaraciones, al pago de la indemnización por despido sin justa causa de que
trata el Artículo 64 Código Sustantivo del Trabajo; al pago de la indemnización por falta de pago de salarios
y prestaciones sociales en los términos del Artículo 65 del
 mismo compendio normativo; al pago de las
vacaciones no disfrutadas de conformidad con el artículo 186 de la norma en cita, así como de la prima de
servicios proporcional al tiempo laborado de conformidad con los establecido en el artículo 306 Ibídem y las
cesantías, más los intereses a las cesantías, incluida la indemnización por la falta de consignación al Fondo
de Pensiones o pago al momento de terminar el contrato, en la forma y términos del artículo 99, numeral
tercero de la Ley 50 de 1990, reglamentado
por el Decreto 1176 de 1991. Así mismo que el INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF-
active ante la ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA la póliza No 430-47-994000042749 y realice el pago de las prestaciones laborales
adeudadas y demás acreencia laborales a que haya lugar.

 

Mis apoderados judiciales quedan ampliamente facultados en los términos del artículo 77 del Código General
del Proceso y, en especial, para recibir, desistir, transigir,
 sustituir, reasumir, revocar, conciliar, allanarse,
solicitar el decreto de medidas cautelares, contestar excepciones, aportar y controvertir pruebas, notificarse,
suscribir documentos en mi nombre e interponer los recursos procedentes en cada una de las instancias;
desde ya ratifico el poder de manera ilimitada con todos los efectos legales para celebrar acta de transacción
extraprocesal y/o acuerdo conciliatorio, incluida la facultad de cobrar ejecutivamente las condenas impuestas
por la sentencia; igualmente quedan
 facultados para designar apoderado judicial suplente para asistir a
diligencias, más este mandato es y se vincula al contrato de prestación de servicios profesionales celebrado
por la mandante y los mandatarios, quedando estos últimos facultados para demandar
 la totalidad de los
perjuicios, además este poder ratifica de manera expresa la facultad de recibir dinero y títulos de depósitos
judiciales puestos a órdenes del despacho por cuenta de este proceso, producto de las medidas cautelares que
sean decretadas,
en representación de la otorgante del mismo; entablar acciones de tutela o incoar derecho de
petición y, en general, de todas las facultades necesarias en cumplimiento del mandato que vaya en beneficio
de mis intereses económicos y realizar todas las acciones
 necesarias para lograr la materialización del
mandato otorgado y demás facultades consagradas en el art. 74 del Código General del Proceso, sin que
pueda alegarse falta de poder alguno del profesional del derecho.

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, me permito informar
que la dirección de correo electrónico de mis apoderados
 es juridikosabogados@gmail.com y
leydiosorio73@hotmail.com las cuales coinciden con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, para
ambos.

 

Sírvase señor juez, reconocer personería a mis apoderados judiciales, para que puedan actuar dentro de los
fines y términos del presente mandato judicial.
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Del señor juez,

 

Atentamente,

 

 

ANA JULIA MARTINEZ PLAZA

C.C.
1.114.829.933 de El Cerrito – Valle del Cauca

Calle 15  # 12 - 31 corregimiento de Rozo Palmira (Valle del
cauca)

anny93m@hotmail.com

Teléfono
313 775 68 42
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Periodo Cesantìas: AÑO MES DIA
Fecha Inicial 2018 8 1 Salario base: 781.242$           

Fecha final 2018 12 15 Auxilio Transporte:
Período prima serv.: AÑO MES DIA

Fecha Inicial 2018 8 1
Fecha final 2018 12 15

Período Vacaciones.: AÑO MES DIA
Fecha Inicial 2018 8 1   

Fecha final 2018 12 15

DIAS DEVENGADO DEDUCCION
135 $ 292.966
135 $ 13.183
135 $ 146.483
135 $ 292.966

SUBTOTAL $ 745.598 $ 0
$ 745.598

AÑO MES DÍA
2020 12 15 Días
2018 12 15 721

AÑO MES DÍA
2021 10 11 Días
2018 12 15 1.017

LIQUIDACIÓN ANUALIZADA DE PRESTACIONES SOCIALES FINAL

CONCEPTO
CESANTIAS
INTERESES CESANTIAS
VACACIONES
PRIMA 

TOTAL NETO PAGADO

Cálculo Sanción Moratoria Artículo 65 del C.S.T
Tiempo Laborado en:

Prestaciones sociales dejadas de percibir: $ 745.598

Fecha hasta donde se liquida:
Fecha desde donde se liquida;

ingreso Mensual: $ 781.242,00
Ingreso Diario: $ 26.041,40

Fecha desde donde se liquida;

Total Indemnización $ 18.775.849,40

ingreso Mensual: $ 781.242,00
Ingreso Diario: $ 26.041,40

Total Indemnización $ 26.484.103,80

El monto adeudado con corte a la fecha jueves 15 de diciembre de 2020, se discrimina de la de la siguiente manera.

Cálculo Sanción Por el no pago de cesantias Art 99 Ley 50 de 1990
Tiempo Laborado en:

Fecha hasta donde se liquida:

Sanción Moratorio por no pago de prestaciones sociales: $ 18.775.849,40

Total a pagar: $46.005.551,03
$ 26.484.103,80Sanción Moratorio por no pago de cesantias:
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Juridikos SAS <juridikosabogados@gmail.com>

Reclamación administrativa ANA JULIA MARTÍNEZ PLAZA


Juridikos SAS <juridikosabogados@gmail.com> 2 de diciembre de 2020, 17:05
Para: Carlos.bravo@icbf.gov.co, esperanza.bravo@icbf.gov.co

Señor.

CARLOS HUMBERTO BRAVO RIOMAÑA

Director Regional

I.C.B.F. Regional Valle del Cauca


Cordial saludo.


En mi calidad de apoderado de la señora ANA JULIA MARTÍNEZ PLAZA C.C. 1114829933 de El Cerrito – Valle del
Cauca. Adjunto envío a ustedes reclamación administrativa con todos sus soportes y anexos, del Contrato de Aporte No.
76.26.18.342 suscrito entre el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE
LLERAS – REGIONAL VALLE DEL CAUCA y la empresa COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL.


Atte,            


-- 

JURIDIKOS ABOGADOS, CONTADORES Y CONSULTORES.
CRA 30 # 53-20 APTO 101 B.
TEL. 2853623
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